
MINISTERIO DE AGRICULTURA

24478 DECRETO 3090/1975, de 31 de octubre, por el que
  se declara de utilidad pública la concentración

parcelaria de la zona de Rioseras-Celada de la 
Torre (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria dé la zona de Rioseras-Celada de la Torre (Bur
gos), puesto? de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización, por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudios sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo lá 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a l'o que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Concejo de Ministros en su 
reunión del día diez de octubre de mil novecientos setenta- y 
cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública'y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Rioseras- 
Celada de la T.orre (Burgos).

Artículo segundo. —El perímetro de esta zona será, en princi
pio, el del término municipal de Rioseras con su anejo de 
Cemda de la Torre. Dicho perímetro quedará, en definitiva, 
modificado, de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento 
setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil-novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
-ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dioponge por el presente Decreto dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre dé mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura, 
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

24479 DECRETO 3091/1975de 31 de octubre. por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona' de Villargordo (Jaén).

Log acusados caracteres de gravedad que ofrece la disipé*'- 
sión parcelaria de la zena de Villargordo (Jaén), puestos de 
manifiesto por los Ágrí ultcres de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización, par el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arregle a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de octubre de mil novecientos setenta v 
cinco.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad publica y de urgen
te ejecución la conreotración parcelaria.de la zona de Villargor- 
do (Jaén). 

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre, delimitada 
de la sigui¿rTe forma: Norte, término de Torréblasccpedro y 
Mengibar; Este, término de Mengíbar; Sur, término de Jaén, y 
Oeste, lérmmc de Torrequebradilla. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva modificado, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a 
treinta y uno, de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE -DE ESPAÑA

24480 DECRETO 3092/1975, de 31 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Sotodosos (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sotodosos (Guadalajara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización, po~ el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de 
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración 
parcelaria por razón dé utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce. de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo-de- Ministros 
en su reunión del día diez de octubre de mil novecientos se
tenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sotodosos 
(Guadalajara).

Artículo segundó.—EL perímetro de esta zona será," en prin
cipió, el del térfnino municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado, de > acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Sé faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco;

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura, 
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

24481 DECRETO 3093/1975, de 31 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Morla-Torneros. (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Moría-Torneros (León), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización, por el"Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tares, y previa deliberación del Consejo de Ministros en sU^ 
reunión del' día diez de 'octubre de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO :

Artículo primero—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Moría- 
Torneros (León).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte dei término municipal de Castrocontrigo,- 
perteneciente a las Entidades locales menores de Moría y Tor
neros, delimitada de la siguiente forma: perímetro de Morlá; 
Norte y Este, monte de utilidad pública número setenta y 
siete; Sur, monte de utilidad pública número 78, y Oeste, río 
Eria. Perímetro de Torneros; Norte y Oeste, monte de utilidad 
pública número setenta y ocho; Sur, mónte de utilidad pública 
número setenta y ocho y término municipal, de Castrocontrigo, 
y Este, monte de utilidad pública número setenta y ocho y río 
Eria. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y. dos de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complemente,rias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura, 
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

El Ministro de Agricultura, 
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


